
VALOR: 

1. Definición de la necesidad que la Institución Educativa pretende satisfacer con el proceso de contratación: 

2. Descripción del objeto a contratar con sus especificaciones materiales y técnicas esenciales.  

10 dias despues de la selección de la oferta ganadora

La Institucion recibira las facturas para su respectivo pago el dia de cada mes

Por politica de la Institucion es la de realizar sus pagos los dias de cada mes

INSTITUCION EDUCATIVA CORVIDE
Resolucion N° 014908 de Diciembre 4 de 2015

DANE 205001026632 - NIT. 901.047.614-3

SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L

25 al 30

CONDICIONES DE  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

Este proceso contempla la contratacion para adquirir 1 equipo de impresion multifuncional, diseñada para trabajo de alto rendimiento, con

capacidad de 20 a 25 mil copias por toner, comoda, silenciosa, con bajo costo en sus repuestos y mantenimiento y con garantia minimo de 1

año. El proponente debera contar con los medios necesarios para la prestación del objeto de este proceso contractual, bajo condiciones de

seguridad, calidad y garantia del producto en las fechas indicadas. La entrega del producto se realizará en las instalaciones de la Institucion

Educativa, por parte del contratista quien asumira toda la responsabilidad del proyecto a ajecutar y entregara a satisfaccion al finalizar los

equipos de impresion requeridos. La persona natural o juridica, debera contar con los permisos de movilidad segun Decretos de aislamiento

preventivo expedidos por el Gobierno Nacional (ultimo Decreto N° 636 del 6 de mayo de 2020); y el debido protocolo de bioseguridad de acuerdo

a la Resolucion N° 000666 del 24 de abril del 2020, expedido por el Ministerio de Salud y Proteccion Social. 

20 al 24

UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION

UND

Equipo de impresion multifuncional, diseñada para trabajo de alto rendimiento, con capacidad de 20 a 

25 mil copias por toner, comoda, silenciosa, con bajo costo en sus repuestos y mantenimiento y con 

garantia minimo de 1 año

1

ESTUDIOS PREVIOS

 SELECCIÓN INFERIOR A 20 SMLMV

Definición de Estudios Previos

La Institución Educativa Corvide, presta el Servicio Educativo en el corregimiento de San Antonio de Prado de la Ciudad de Medellin, atendiendo a una

comunidad de 892 estudiantes, 32 docentes, 8 personas administrativas y 3 directivos. Dentro de sus proyectos administrativos y academicos, requiere

adelantar este proceso de contratacion para adquirir un equipo de impresion de alto rendimiento de copias, que sirba de herramienta a nuestro personal

administrativo encargado de generar el material de estudio de forma impresa, de cada una de las areas academicas para ser entregado al 60% de

nuestros alumnos que se encuentran en esta dificil situacion de desescolaridad academica, por causa de la calamidad de salubridad publica que azota a

nuestro pais y que no cuentan con los medios tecnologicos como equipos de computo y de servicios publicos domiciliarios como internet, para cumplir sus

deberes academicos. Es por esto que adelantamos este proceso contractual, con el fin de acatar las directrices del Ministerio de Educacion Nacional N° 5

del 25 de marzo de 2020, en el cual nos indica de forma clara los medios por los cuales podemos apoyar y garantizar la continuidad de la eduacion y el

trabajo educativo desde casa durante esta emergencia sanitaria, que puede ser por medio de la adquisicion de equipos de impresion, para la

reproduccion de material academico y pedagogico. De esta forma pretendemos garantizar y respetar la integridad de nuestros niños y niñas, dar un trato

digno y respetuoso en sus derechos y deberes, asegurando el cubrimiento del servicio educativo, para su acceso y permanencia. 

6,524,999

1

Justificacion frente al PEI:

Atender los diferentes proyectos que se encuentran en el PEI, desde la gestiòn administrativa. La ejecucion de nuestros proyectos, que se desarrollan por

medio de las actividades academicas y las conexas a la educacion con la integracion de toda la comunidad educatica, son la prioridad de nuestra labor

social y pedagogica, que requieren de herramientas para el cumplimiento adecuado de nuestro objeto social. Es claro que hay muchas necesidades por

atender, pero en este momento de grave situacion de salubridad publica, vemos que es prioritario adelantar este proceso de contratacion para adquirir 1

equipo de impresion multifuncional, que nos ayude en el proceso de impresion de material de estudio, por lo cual se ha priorizado esta adquisicion para

ejecutarlo con nuestro presupuesto y se iran adelantando los demas con la autorizacion del consejo directivo. Asi podemos garantizar la cobertura de la

educacion a nuestra comunidad educativa, respetando su integridad en derechos y deberes con respecto al servicio educativo.

OBJETO: La Institución Educativa CORVIDE del Municipio de Medellín, requiere adelantar proceso de contratacion, con personal idoneo que cumpla

con todos los requisitos para adquirir equipos de impresion, como apoyo a nuestro personal administrativo en la atencion de las

necesidades de nuestra comunidad educativa; según el siguiente detalle:

PLAZO:

FORMA DE PAGO: 100% y/o parcial a la ejecución del contrato y al recibido a satisfacción por parte del Rector (a)

ITEM CANTIDAD

Nuestra Institucion Educativa, para buscar la normalidad de sus actividades academicas y para poder atender estos momentos de grave situacion de

salubridad publica, requiere adquirir equipos de impresion para reproducir material academico y pedagogico de estudio en forma impresa por cada una de

las areas que conforman nuestro programa academico, para ser entregados al 60% de nuestros alumnos, que se les dificulta su aprendizaje por falta de

medios tecnologicos y de servicios domiciliarios, para poder cumplir con sus obligaciones y deberes, ya que contamos con una impresora pero está en

mal estado por su desgaste normal del tiempo. Por este motivo, requerimos de un equipo de impresion multifuncional que nos ayude en el proceso de

impresion de todo nuestro material de aprendizaje y asi seguir apoyando a nuestra comunidad educativa, en cada una de las necesidades que a ellos se

les presentan. 
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Dirección: CARRERA 60 D N° 48 SUR 25

N°

1

2

3

Teniendo en cuenta las cotizaciones presentadas con anterioridad por proveedores reconocidos en el medio, se de

terminó el valor total en el mercado de los servicios  solicitados y se hace un  estimativo que permite establecer la

disponibilidad presupuestal actual en por las necesidades requeridas en el establecimiento 
educativo.

6. Obligaciones de las partes. 

Requisitos habilitantes: 

a. Propuesta debidamente firmada con los datos del proponente y/o papel membrete de la empresa.

b. Relación del servicio con valor unitario y valor total, relacionando el IVA, en caso de estar obligado a cobrarlo

c. Certificado de existencia y representacion legal o registro mercantil no mayor a 3 meses con el objeto contractual solicitado

d. Copia de Registro Único Tributario (RUT) actualizado con el codigo CIIU que aplique para el objeto contractual

f. Fotocopia de la cédula del Representante Legal (Persona jurídica) o de la persona natural

g. Hoja de vida de la función pública

h. Certificado de la cuenta bancaria ( en caso de ser persona juridica debe ser a nombre de la empresa)  

i. Documento que garantice el  pago de la seguridad social integral (Lo presentan con respecto al personal que se ocupe para el cumplimie


nto del acuerdo contractual de servicio directo a la institución.

j. Visita previa  a la institución de precisión de requerimientos 

7.    Evaluación de las propuestas y adjudicación del contrato.

a.    RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS

Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en cualquiera de los siguientes casos:

*Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.

*Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

El servicio solicitado se asimila a un contrato de compraventa y suministros, por tanto, debera cumplir con toda la normativa vigente para este

tipo de contratos como lo establece el codigo de comercio y el estatuto tributario nacional u otras normas que le apliquen.

La Institucion aplicara las deducciones que por normativa nacional y municipal se encuentran vigentes para este tipo de contratación, las

cuales seran: 

- Para los Responsables de IVA se aplicaran retenciones del 2.5%  y RETEIVA del 15% en compras

- Para los No responsables de IVA se aplicaran retenciones del 2.5% y del 3.5% en compras dependiendo si es Declarante de Renta o no

Declarante de renta, respectivamente.

En todo caso, el Contratista debera adjuntar el Rut actualizado con la normativa vigente y la parte Contratante verificara en el mismo dichas

calidades y/o obligaciones tributarias con el fin de aplicar las retenciones de forma correcta.

El Rut sera el soporte legal de las retenciones practicadas.

e. Certificado de paz y salvo en aportes a la seguridad social, del proponente y sus empleados. En caso de ser persona juridica, debe estar 

firmado por el representante legal o revisor fiscal en caso de aplicar.

LUGAR DE EJECUCIÓN: INSTITUCION EDUCATIVA CORVIDE

MODALIDAD  DE  CONTRATACIÓN:

Se trata de un proceso de contratación inferior a 20 SMMLV, el mismo es realizado de conformidad con la reglamentación expedida por el Consejo

Directivo que asigna al Rector, la responsabilidad de adelantar el procedimiento de contratación para bienes o servicios que no superen los 20 SMLMV.

JOSE ALEXANDER ARBOLEDA CARDONA 6,279,999$                     

IVA INLUIDO
COPIMARKS S.A.S 6,294,999$                     

IMPORMARCAS S.A.S 7,000,000$                     

PROMEDIO ESTUDIO DE MERCADO 6,524,999$                     

Considerando la naturaleza del contrato, no es necesaria la constitución de póliza de garantías a favor de la Institución educativa, ya que el pago se

realizará una vez el proveedor seleccionado entregue a entera satisfacción los bienes o servicios objeto de la presente invitación.

5.  Análisis  técnico  y  económico  que  soporta  el  valor  estimado  del  contrato.    

Dado que los costos ofrecidos por los proveedores difieren en algunos casos sustancialmente, se hizo necesario solicitar varias cotizaciones con

empresas que  cumplieran con los requisitos técnicos exigidos, para así establecer la disponibilidad presupuestal de las necesidades requeridas. Así:

ESTUDIO DE MERCADO - COTIZACIONES PREVIAS

3. Fundamentos  que  soportan  la  modalidad  de  selección  que  se  utilizará  en  el  proceso. 

IVA incluido

NOMBRE VALOR IMPUESTOS

DE MEDELLIN

La Constitución  Política de Colombia que define claramente los derechos de los ciudadanos y las obligaciones del estado en cuanto al servicio educativo 

en los artículos 44, 67, entre otros. Ley 115 de 1994 y su decreto reglamentario 1860 de 1994, el reglamento expedido por el Consejo Directivo de la 

Institución  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 y con el estatuto de contratación vigente, especialmente con la Ley 

1150 de 2007, el Decreto 2474 de 2008, el Decreto 3576 de 2009 y excepcionalmente por el  decreto 4791 de 2008 (Decreto del Fondo de Servicios 

Educativos) y el decreto 4807 de diciembre de 2011 (Gratuidad), compilados en el decreto 1075 de mayo 26 de 2015. 

4.  Análisis y cobertura de riesgos.

$6,524,999

*Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por parte de la Institución, dentro del plazo otorgado para el efecto.
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*La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas.

 *En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente por la Institución.

*La presentación extemporánea de la oferta.

*Por oferta artificialmente baja.

*Si la propuesta no demuestra experiencia específica en el ámbito del objeto.

b.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

c.    METODOLOGÍA.

Si se presenta un sólo proponente se le adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto oficial.

27 de mayo de 2020

Rector(a) 

En caso de empate entre dos o más proponentes habilitados para participar, se adjudicará al que haya entregado en menor tiempo la propuesta.

Medellín, 

LUZ HILDURA VELASQUEZ ECHAVARRIA

*Si   el   proponente  se  encuentra   incurso  alguna  de   las  causales de incompatibilidad, inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley.

La Institución se reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten defectos de forma, omisiones o errores, siempre que éstos

sean  subsanables y no alteren el tratamiento igualitario de las mismas

Con el fin de garantizar la selección de la oferta u ofertas más favorables para la Institución y para el fin que se pretende satisfacer con la Convocatoria se

tendrá en cuenta únicamente el factor precio, esto es, se adjudicará al proponente que oferte el menor valor. 

Luego de recibidas las propuestas y realizado el acta de cierre, se verificará el cumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos habilitantes. En 

caso de que los proponentes no reúnan todos los requisitos se les dará un día hábil para subsanar, procediendo nuevamente a la verificación.

*Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los

integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación.

*Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la

realidad.



9 de 2020

1.    OBJETO

y según el siguiente detalle:

2.    PRESUPUESTO

del 

3.    PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

4.    LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE PROPUESTAS

Los estudios y documentos previos podrán ser solicitados mediante correo electronico a la Institución Educativa.

5.    VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta presentada deberá tener una validez mínima de (30) días calendario a partir de la fecha de presentación de la misma.

6.    REQUISITOS HABILITANTES

a. Propuesta debidamente firmada con los datos del proponente y/o papel membrete de la empresa.

b. Relación del servicio con valor unitario y valor total, relacionando el IVA, en caso de estar obligado a cobrarlo

c. Certificado de existencia y representacion legal o registro mercantil no mayor a 3 meses con el objeto contractual solicitado

d. Copia de Registro Único Tributario (RUT) actualizado con el codigo CIIU que aplique para el objeto contractual

f. Fotocopia de la cédula del Representante Legal (Persona jurídica) o de la persona natural

g. Hoja de vida de la función pública

h. Certificado de la cuenta bancaria ( en caso de ser persona juridica debe ser a nombre de la empresa)  

i. Documento que garantice el  pago de la seguridad social integral (Lo presentan con respecto al personal que se ocupe para el cumplimie


nto del acuerdo contractual de servicio directo a la institución.

j. Visita previa  a la institución de precisión de requerimientos 

7.    PLAZO

8.    FORMA DE PAGO

100% y/o parcial a la ejecución del contrato y al recibido a satisfacción por parte del Rector (a)

9.    CAUSALES DE RECHAZO

*Cuando el proponente no acredite los requisitos y calidades de participación establecidos.

*Cuando no se cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

*Cuando no se presenten los documentos subsanables requeridos por  la Institución, dentro del plazo otorgado para el efecto.

*La presentación de propuestas parciales o propuestas alternativas.

*En caso de tener la oferta económica un valor superior al presupuesto estimado oficialmente por la Institución.

 *La presentación extemporánea de la oferta.

*Por oferta artificialmente baja.

*Si la propuesta no demuestra experiencia específica en el ámbito del objeto.

10.  PROPUESTA ECONÓMICA

11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

12.         METODOLOGÍA

Si se presenta un sólo proponente se le adjudicará a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto oficial.

13. CRITERIOS DE DESEMPATE

14. DECLARACIÓN DE DESIERTA

Esta declaración se publicará en la cartelera mediante comunicación motivada escrita. 

15.  ACEPTACIÓN DE LA OFERTA

16.  CRONÓGRAMA DEL PROCESO

ETAPA TRÁMITES  NECESARIOS TÉRMINOS RESPONSABLE

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituirán para todos los efectos el contrato celebrado, con fundamento en el cual se realizará el registro

presupuestal

del Fondo de Servicios Educativos de la Institución Educativa CORVIDE

La Institución manifestará la aceptación de la oferta mediante comunicación, con la cual el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de

su oferta.

De acuerdo con la naturaleza del asunto y la cuantía debe seguirse el procedimiento establecido en el  Acuerdo Directivo que reglamenta los procesos hasta 

los 20 smlmv

Se reciben las propuestas en el horario de: 08:00 AM a 4:00 PM, en el correo electronico ie.corvide1@gmail.com o en la porteria de la Institución Educativa.

Dirección

En caso de empate se adjudicará al proponente que haya entregado primero en orden cronológico y en el menor tiempo su respectiva oferta en el lugar

asignado para tal propósito.

CARRERA 60 D N° 48 SUR 25

Se declarará desierta la selección en los siguientes casos: a) si no se presentaren ofertas; b) si ninguna de las ofertas cumple los requisitos técnicos mínimos;

c) si ninguna de las ofertas se considera hábil.

*Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la

realidad.

*Si   el   proponente  se  encuentra   incurso  alguna  de   las  causales de incompatibilidad, inhabilidad o prohibición previstas en la Constitución y la Ley.

e. Certificado de paz y salvo en aportes a la seguridad social, del proponente y sus empleados. En caso de ser persona juridica, debe estar 

El proponente deberá informar en la propuesta económica todos y cada uno de los ítems señalados en las condiciones técnicas mínimas exigidas, porque de

no ocurrir se corre el riesgo de ser evaluada la propuesta NO HÁBIL.

Será evaluado en precio atendiendo que en ningún caso el valor de la propuesta será superior al 100% del presupuesto oficial y en la experiencia

demostrada.

Luego de recibidas las propuestas y realizado el acta de cierre, se verificará el cumplimiento por parte de los proponentes de los requisitos habilitantes. En

caso de que los proponentes no reúnan todos los requisitos se les dará un día hábil para subsanar, procediendo nuevamente a la verificación.

10 dias despues de la selección de la oferta ganadora

*Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la Institución, exigencia que aplica a cada uno de los

integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación.

Será adjudicado el contrato al proponente con la propuesta más baja en el precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas

por la Institución; se revisarán entonces los requisitos habilitantes del oferente que presente el precio más bajo cumpliendo con las condiciones mínimas

exigidas.

SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L

Respaldado  el presupuesto oficial en el certificado de disponibilidad presupuestal N° 13

Para  dicho  contrato  se  cuenta  con  un  presupuesto  de: $6,524,999

ADQUISICION DE IMPRESORA MULTIFUNCIONAL, PARA LA IMPRESIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO DE NUESTRA COMUNIDAD

28 de mayo de 2020

Proceso de Selección Inferior a 20 SMLMV

En desarrollo de sus competencias, la Institución Educativa CORVIDE

requiere celebrar contrato que  tenga como objeto el:

CANTIDAD

                                                              AVISO DE INVITACIÓN PÜBLICA N° 

1 1

ITEM UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION 

UND

Equipo de impresion multifuncional, diseñada para trabajo de alto rendimiento, con capacidad de 20 a 25 mil 

copias por toner, comoda, silenciosa, con bajo costo en sus repuestos y mantenimiento y con garantia minimo 

de 1 año

INSTITUCION EDUCATIVA CORVIDE
Resolucion N° 014908 de Diciembre 4 de 2015

DANE 205001026632 - NIT. 901.047.614-3

27 de mayo de 2020
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Rector(a) 

Hora y fecha de fijación: 

Hora y fecha de desfijación:

Firma Testigo 2:

Firma Testigo 1:

ETAPA TRÁMITES  NECESARIOS TÉRMINOS RESPONSABLE

Rectoría

Rectoría

Evaluación · Verificación de  requisitos  habilitantes 29 de mayo de 

2020

Rectoría

· Requerimiento  a  proponentes  para  subsanar inconsistencias (1dia)

Cierre  del  proceso

Rectoría

RectoríaApertura del proceso 

(invitación)

Resolucion rectoral

· Definición  de  los  requisitos  técnicos  

· Requisitos  habilitantes 

· Definición de  la  ubicación  física  en  donde  se  prestará  el  servicio

28 de mayo de 

2020

Planeación · Estudios  y  documentos  previos.

LUZ HILDURA VELASQUEZ ECHAVARRIA

Fecha  límite  para recibo  de  propuestas 29 de mayo de 

2020

Rectoría

Rectoría

Publicación  informe Publicación  informe de evaluación. 1 de junio de 2020

resolución  declaratoria  desierta

Celebración  contrato Firma  contrato 4 de junio de 2020

Liquidacion Contrato Firma Liquidacion contrato 30 de junio de 2020

Adjudicación  o  

declaratoria  desierta

Respuesta  a  

observaciones

Respuesta  a  observaciones 2 de junio de 2020 Rectoría

Resolución  de  adjudicación o 4 de junio de 2020 Rectoría

27 de mayo de 

2020


